
DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 29 de octubre de 2019, de

conformidad con lo previsto en los artículos 22.1 y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de

2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas

previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de

2017), se ha procedido a publicar en la página web de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, la Propuesta Provisional de Resolución emitida por

el Grupo de Desarrollo Rural de Antequera (MA01) en relación con las siguientes

líneas de ayuda convocadas mediante Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural (BOJA n.º 215, 7 de noviembre de

2018):

2. Apoyo al sector agrario para actuaciones innovadoras destinadas a la conservación

del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático con especial incidencia en

género y juventud.

4. Ayudas para empresas del sector turístico – creación y mejora de la competitividad

y la sostenibilidad de empresas del sector turístico.

5. Dotación y mejora de servicios, equipamientos y herramientas de apoyo al turismo

rural, así como el diseño y promoción de productos y/o servicios turísticos.

6. Ayudas a iniciativas de asociaciones destinadas a la mejora del equipamiento,

dinamización y fomento de la participación ciudadana y/o articulación territorial, la

inclusión social, lucha contra la pobreza y cualquier forma de discriminación,

promovien

7. Ayudas destinadas a equipamientos, servicios e infraestructuras básicos de

nuestros municipios públicos para la mejora de la calidad de vida y/o la dinamización

económica, que incorporen medidas a favor del medio ambiente y/o la lucha contra el

cambio 

Sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER

de la Dirección General de Industria, Innovación y Cadena Agroalimentaria
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ANEXO I 

� 
Europa �

:,1111' 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: ANTEQUERA 
invierte en las zonas rurales 

LINEA DE AYUDA: 4. AYUDAS PARA EMPRESAS DEL SECTOR TUR!STJCO - CREACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD Y LA SOSTEN/8/LIDAD DE EMPRESAS DEL SECTOR TURIST!CO (OG2PP1) 

CONVOCATORIA: 2018 

BENEFICIARIAS PROVISIONALES: 

Nll EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/ NOMBRE DEL PROYECTO DNI/NIF/ PUNTUACIÓN2 

ORDEN DENO- NIE 
MI NACIÓN 

�----······-- --�-.. -.... -...... = .. �---�·--=�� .... HWnH�--H-·� 

CREACIÓN CENTRO DE 
1 

2018/MAOl/OG2PPl/046 AGROAULA LA MOHEDA, S.L. 
NATURALEZA "AGROAULA LA 

893665420 
85,50 

MOHEDA" -�----��· -�···-.. -

2 CREACIÓN CLUB HIPICO 
2018/MAOl/OG2PPl/055 CLUB HIPICO ANTEQUERA, S.L. ANTE QUERA 893665438 73 

•=-·----••=•• �•=-n--�--�--•••••=�==•�w--•-= ......... �w 

,...:..::, 

2 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo 111. 

-= "�""" 

IMPORTE TOTAL IMPORTE PROPUESTO 
ELEGIBLE SUBVENCIÓN (EUROS) 

__ .. 

292.489,32 
HM--H 

323.895,00 

..�. 

146.244,66 

49.115,51 
*Presupuesto restante

linea 4. 
Corresponderían 
* 150.000,00€

. �-·· 

FOCUSAREA 

68 

68 









ANEXO 11 � 
Europa ;,,,,,;:=-

invierte en las zonas rurales 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: ANTEQUERA 

LINEA DE AYUDA: 4. AYUDAS PARA EMPRESAS DEL SECTOR TURISTICO - CREACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD Y LA SOSTEN/8/LIDAD DE EMPRESAS DEL SECTOR TURISTICO (OG2PP 1) 

CONVOCATORIA: 2018 

NR
ORDEN

2 

BENEFICIARIAS SUPLENTES: ----·- ·-----,------- -----..-----· ----------.--------------.----------.--- ----.-----------..---------, 
EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/

DENO
MINACIÓN

NOMBRE DEL PROYECTO I DNI/NIF/ 1 PUNTUACIÓN6

, IMPORTE TOTAL! IMPORTE PROPUESTO I FOCUS AREA
NIE ELEGIBLE SUBVENCIÓN (EUROS) 

•�-n=•�-� n=n••�"-""""""-�""=••-••-+----- - - - - ------1----------1 

2018/MA01/0G2PP1/055 I CLUB HÍPICO ANTEQUERA, S.L. 

••-n• 

2018/MA01/0G2PP1/013 1 RUTAS TURÍSTICAS 4X4, S.L 

CREACIÓN CLUB 
ANTEQUERA 

Hf PICO 
1 8936654381 

1 1 

PARQUE ALTO RENDIMIENTO 

OFF-ROAD 

73,00 1 

1 

70,50 

323.895,00 1 1 68 
100.884,49 

Restante beneficiario L4. 

Corresponderían 

* 150.000,00€ 
··-· .. --� 

218.017,87 109.008,93 1 68 

-�-----···-....... =�·--··-···-·-ª' 

OCIO, TURISMO ACTIVO Y 
l 

839345046
1 

---�---··- " 

1 1 

---¡--·---3 2018/MA01/0G2PP1/003 1 ANTEQUERA JUMP 2428, S.L. PARQUE DE OCIO FAMILIAR 
11ANTEQUERA JUMP'' 893651529 66,00 

>-- -- ---,.·---·-··--···-· -----j---------·-"'-'"-·--·-···----···-t---·----·-··t---·--·-· 

4 

PARQUE MEDIOAMBIENTAL, 
2018/MA01/0G2PP1/038 I AIRES DE TURISMO DEL SUR, S.L I DE TURISMO ACTIVO Y OCIO. I 893595148 

EL LABERINTO DE SANTILLÁN 
65,00 

61.545,41 30.772,71 68 

292.363,75 146.181,88 68 

1------1----------·-·-·-- . '"'""'"------··-+----·-···----

5 
FRANCISCO JAVIER CAPllÁN I MEJORA DE INSTALACIONES2018/MA01/0G2PP1/034 1 MONTENEGRO EN RESTAURANTE CÁNDIDA ****9588* 64,25 70.000,00 35.000,00 68 

>------------------------- --·-·-"'·'"---····"·-·--- ·-···---·-·+-···-·-········---·-··-·"-·"'- +· ---.. , 

6 1718 /MA01/0G2PP1/008 1 GUIASUR XXI, S.L. 

CREACIÓN DE CENTRO DE 
INNOVACIÓN E 
INTERPRETACIÓN TURÍSTICA 
TECNOLÓGICA DE 
ANTEQUERA Y COMARCA 

891670042 ';219.866 10 
·\_).,.,.. 

, 
,·:._,..:�·· 

--------.1. J--�-MU··--�· .. -·-m••-nn,an-=m�•••••••••w•••••••w•m-H=m=MHMM••��-�u .... , .. ....,,.,.J,...--u=••-MHU�-·�WN�MYU-··��-----··�---�- -----!-----r=-,...--,--"""-"<-'------
-,--

6 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo 111.

<::: 

109.933,05 68 



--= ,w�-•-w•w•--• H 

7 

-•wH••••••••-m•,•n�u•••�•� 

8 

9 

10 

¡..,.......,_.,�.,N .. -HHHHnmmHHn-

11 

-••H=nn•nn•nH�wmmHmm== 

12 

..... -,.�"""'-""�-�·· .. ·· 

13 

2018/MA01/0G2PP1/039 

-·

2018/MA01/0G2PP1/001 

2018/MA01/0G2PP1/064 

2018/MA01/0G2PP1/045 

�·�-, .. -� ... 

2018/MA01/0G2PP1/025 

-"··�·-·-"'" " 

1718 /MA01/0G2PP1/021 

-•m=HY-mH--YWH�·--·H-OHH• n • 

2018/MA01/0G2PP1/057 

JUAN MOSCOSO MATEOS 

JORGE FERW\NDEZ RODRÍGUEZ 

···-···---�·-········�----·-.. ···�·"'·-·--·��···-

ESTABLOS ANTEQUERANOS, S.L. 

-·�•-••=•-•••••••-•-••HW���,n�-·�--

AGROGANADERA LA FRESNEDA, S.L. 

MARIA ISABEL FERNÁiNDEZ 
VERTEDOR 

VALLEJO CAPllÁN, SL. 

RAÜL DIEZ DE LOS RIOS FUENTES 

unw•��u••-•wuwH-••-�••• 

REHABILITACIÓN VIVIENDA 
PARA ALOJAMIENTO RURAL 
EN LA PEDANIA DE LOS 
LLANOS DE ANTEQUERA 

CAFETERÍA DULCE & SALADO 

�"'"""""'="="""-"""'"'=•-n-•m=•=-w•••=w••••��----

ACONDICIONAMIENTO y

ADECUACIÓN DE CORTIJO 
PARA CELEBRACIÓN DE 
EVENTOS 

-����w•=•n--•----�w 

REHABILITACIÓN, REFORMA Y 
PUESTA EN SERVICIO PARTE 
DEL CASERIO- CORTIJO LA 
FRESNEDA PARA 
ALOJAMIENTO RURAL 

MODERNIZACIÓN BAR 
RESTAURANTE "EL TAPITEO" 

AMPLIACIÓN y 

MODERNIZACIÓN 
RESTAURANTE ANGEL 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
SAN BARTOLOMÉ 12 

n=mn 

.. _ .. _ 

****2667* 59,75 62.240,00 31.120,00 68 

---

****2522* 58,00 17.948,80 8.974,40 68 

•••=w �-NH-• 

829201522 57,00 299.895,00 149.947,50 68 

N-W-0 "·-·-

892565563 56,75 99.895,51 49.947,75 68 

""""-"""'"'-""" WUWNHUWUH����·--· 

****8760* 56,25 55.416,37 27.708,19 68 

-.. ·-· =••••=w• ·-·"�'"""''""""'"'"'= "'"'"""'�"m"'-"=�••n=••••=w•=•-=••-

893595205 55,00 300.000,00 150.000,00 68 

�-� � ... .,.�� ........ �----

****9127* 54,00 290.091,87 145.045,94 68 

_(.\' \ 
k y ·'.:./,



ANEXO 111 � 
Europa �-
invierte en /os zonas rurales 

Convocatoria: 2018 
Línea de ayuda (código): 2. APOYO AL SECTOR AGRARIO PARA ACTUACIONES INNOVADORAS DESTINADAS A LA 
CONSERVACIÓN DEL MEDIOAMBIENTE Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO CON ESPECIAL INCIDENCIA EN GENERO 
Y JUVENTUD (OG1PS2) 
N. º Expediente: 2018/MAOl /OG 1 PS2/066
Solicitante: SARA VALENCIA ORTJZ
NIF /C!F Solicitante: ****2163*
Titulo del Proyecto: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA EXPLOTACIÓN AGRiCOLA
Nombre de! Procedimiento: AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020. 1 

·> · ···· 
···.• 

.. ... 

fJ\1tit 
? }ii( <.,,

·· .. ··· i >· : ·.·, .......... •> ... · 

d':\:T··c/, ... <r.:,•: ;.•.· .•. :::\/(?.\\:, 
\i>·"· 

·.::?•··\::/.(§ s;c··y)}iX:t•·•····· 
'"

·:r.:?:)·.· y; •·'• 

.......... ·•<.':ié 
:.i ••' ······<··•:.• 
· .. · . ...... 

.:} /; \/• . .. , . ...
•.•. ......... . ...••. i> 

... >..' :<:..·.:<: •... : 
.,, .. ··:,·· . ... 

< 
; .. , ..•. 

.·.··. > >· 
gr······· .... :: 

>··t.· .·· •.•... .. · .. ·.:.> ''/ .. 3::t:.•·.:.{},:'( . ;.
i . >••/ . : : >· ,:. · .. .. )ii, :....•... ·. .. ·· ·.·.· ')) ./?t . ···

•·'aiiii( ·.·· ........ ··>"'• •.:i?:fre ..• ·.· .·:.• 
. .. .......... .</i:i• /: {\\'\/ :':;.e:::.: ·:.•·. '.; :·• ..• ,, .•... .,. .... , .., 

<,,9/\''a•: f(\·•,:;, L .•. ,,.,. •:. · <• •::
l. 
1.1 

1.2 
-

2. 
2.1 
2.2 

-

3. 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
-

4. 

4.1 

4.2 

4.3 

-
5. 
5.1 
5.2 
-

6. 

6.1 

6.2 

PROYECTO INNOVADOR PARA EL TERRITORIO 
El proyecto se considera innovador en base al sector, proceso, nuevo producto, etc. definido en la EDL (5 
ountos) 
El proyecto no se considera innovador {O puntos) 

Subtotal: 

MODALIDAD DE LA INTERVENCIÓN 
El proyecto supone la creación o primer establecimiento de la empresa/promotor/a (5 puntos) 
Empresa/ prom otar/ a con actividad anterior a este proyecto (O puntos) 

Subtotal: 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y /0 PROFESIONALES DEL PROMOTOR 
Solicitante con experiencia en el sector (6 puntos) 
Solicitante con formación en e! sector (4 puntos) 
Solicitante con experiencia y/ o formación en sectores rel ac ion a dos ( 2 puntos) 
Solicitante sin experiencia/formación en sectores (O puntos) 

Subtotal: 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

El proyecto tiene como objetivo final la conservación del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
climático (10 puntos) 
El proyecto introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra el 
cambio climático (5 puntos) 
El proyecto no introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra 
el cambio climático (O puntos) 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
!Proyecto promovido por una mujer y/o tiene incidencia positiva en �nero (5 puntos) 
Proyecto no promovido por una mujer ní tiene incidencia positiva en �nero {O puntos) 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LA JUVENTUD RURAL 
Proyecto promovido por un joven y/ o tiene incidencia posltiv!:{sóbre, el colectivo de j ÓJen es 
(5 puntos) · .. <:>'. r:�'.'.'',.,;,,...,, . ·· r/ih, 
Proyecto no promovido por un joven ni M11e inci ci�h cj}�;��RSítiva \ s:t>b re el colectivo 

!<:�' ' ' a;, � ' 

de 

Subtotal: 

Subtotal: 

jÓJenes 

! 

PoNroítlf»Ñ 

¡i�:ij�#B�·�,t�r 
-

5 

-
5

-

5 
-

5 

-
-
4 
-

-
4 

-

-

5 

-

5 

-
5 
-

5 

-

5 

o 

MP 19.2 23/11/18 









ANEXO 111 /: 
Europa �:za 

invierte en las zonas rurales 

Convocatoria: 2018 
Linea de ayuda (código): 2. APOYO AL SECTOR AGRARIO PARA ACTUACIONES INNOVADORAS DESTINADAS A LA 
CONSERVACIÓN DEL MEDIOAMBIENTE y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIM.Anco CON ESPECIAL INCIDENCIA EN GENERO 
Y JUVENTUD (OG1PS2) 
N.º Expediente: 20l8/MA0l/OG1PS2/068
Solicitante: FRANCISCO PALMA LÓPEZ
NJF /CIF Solicitante: ****0312*
Título del Proyecto: ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA.
Nombre 
SUBMEDIDA 

del 
19.2 

Procedimiento: 
DEL PROGRAMA 

AYUDAS 
DE 

PREVISTAS 
DESARROLLO 

EN LAS 
RURAL DE 

ESTRATEGIAS 
ANDALUCIA 

DE _ 2014 
DESARROLLO 

- 2020. 
LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA 1 

1 

.. -., 

l. PROYECTO INNOVADOR PARA EL TERRITORIO
1.1 IEI proyecto se considera innovador en base al sector, proceso, nuevo producto, etc. definido en la EDL (5 

puntos) 
1.2 IEl proyecto no se considera innovador (O puntos) 

2. 
2.1 
2.2 

3. 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

4. 

4.1 

4.2 

4.3 

5. 
5.1 

5.2 

6. 

6.1 

6.2 

Subtotal: 

MODALIDAD DE LA INTERVENCIÓN 
!El proyecto su pon e la creación o prí me r esta bleci miento de I a empresa/ promotor/ a (5 puntos) 
!Empresa/promotor/a con actividad anterior a este proyecto {O puntos) 

Subtotal: 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y/0 PROFESIONALES DEL PROMOTOR 
Solicitante con experiencia en el sector {6 puntos) 
$.olicitante con formación en el sector (4 puntos) 
Solicitante con experiencia y/o formación en sectores relacionados (2 puntos) 
Solicitante sin experiencia/formación en sectores (O puntos) 

Subtotal: 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

IEl proyecto tiene como objetivo final la conservación del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
�limático (10 puntos) 
IEl proyecto introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra e! 
cambio climático (5 puntos) 
IEJ proyecto no introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra 
e! cambio climático (O puntos) 

�ONTR!BUCIÓN DEL PROYECTO A LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
Proyecto promovido por una mujer y/o tiene incidencia positiva en g!nero (5 puntos) 
Proyecto no promovido por una mujer ni tiene incidencia positiva en g!nero (O puntos) 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LA JUVENTUD RURAL 
Proyecto promovido por un joven y/o tiene incidencia positiva sobre el colectivo de jáJenes 
'5 puntos) _ (· .--. 

Subtotal: 

Subtotal: 

Proyecto no promoví do por un joven ni tiene ·incidencia ,.positívá\:i5obre el colectivo de jáJenes 
10 puntos) ... - ._ --,,"', </

5 

s 

5 

s 

6 

6 

5 

s 

o 

o 

5 

o 

MP 19.2 23/ 11/ 18 

























































ANEXO 111 � 
Europa �:a,,,
invierte en las zonas rurales 

Convocatoria: 2018 
Línea de ayuda {código): LÍNEA 4. AYUDAS PARA EMPRESAS DEL SECTOR TURiSTICO - CREACIÓN Y MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD Y LA SOSTENlBlUDAD DE EMPRESAS DEL SECTOR TURÍSTICO (OG2PP1). 

° 

N Expediente: 1718 /MA01/0G2PP1/008 
Solicitante: GUIASUR XXI, S.L 
N!F /CI F Solicitante: B916700 42 
Título del Proyecto: CREACIÓN DE CENTRO DE INNOVACIÓN E INTERPRETACIÓN TURÍSTICA TECNOLÓGICA DE ANTEQUERA Y 
COMARCA 
1 Nombre del Procedimiento: AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA
1 SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 20 20. 1 

1.1 El proyecto se considera innovador en base al sector, proceso, nuevo producto, etc. definido en la EDL (5 
untos) 

1.2 1 proyecto no se considera innovador (O puntos) 

2. ODAUDAD DE LA INTERVENCIÓN
2.1 l proyecto supone la creación o primer establecimiento de la empresa/promotor/a (5 puntos) 
2. 2 mpresa/ promotor/ a con actividad ante ri ar a este proyecto ( O puntos) 

3. ONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y/0 PROFESIONALES DEL PROMOTOR
3.1 olicitante con experiencia en el sector (6 puntos) 
3.2 olicitante con formación en el sector (4 puntos) 
3.3 olicitante con experiencia y/o formación en sectores relacionados (2 puntos) 
3.4 olicitante sin experiencia/formación en sectores (O puntos) 

4. ONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE

Subtotal 

Subtotal 

Subtotal 

4.1 
1 proyecto tiene como objetivo final la conservación del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
limátíco (10 puntos) 

4.2 

4.3 

5. 

5.1 

1 proyecto introduce elementos que minimicen e! impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra el 
amblo climático (5 puntos) 
l proyecto no introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra 
! cambio climático (O puntos)

Subtotal 

ONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
royecto promovido por una mujer y/ o tiene incidencia positiva en �nero (5 puntos) 

5.2 royecto no promovido por una mujer ni tiene incidencia positiva en �nero (O puntos) 

6. 

6.1 

6.2 

ONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LA JUVENTUD RURAL 
Proyecto promovido por un joven y/o tiene incidencia positiva sobre e! colectivo de jÓJenes 
(5 puntos) 

Subtotal 

Proyecto no promovido por un joven ni tiene incidencia positiva sobre el colectivo de jÓJenes 
(O puntos) 

Subtotal 

5 

5 

o 

o 

6 

6 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

MP 19.2 23/11/18 

















































ANEXO 111 � Europa ;,:;a,
invierte en las zonas rurales 

Convocatoria: 2018 
Línea de ayuda {código): LÍNEA 4. AYUDAS PARA EMPRESAS DEL SECTOR TURÍSTICO - CREACIÓN Y MEJORA DE LA 

COMPETITIVIDAD Y LA SOSTENIBJLIDAD DE EMPRESAS DEL SECTOR TURÍSTICO {OG2PP1). 
N° Expediente: 1718 /MA01/0G2PP1/021 
Solicitante: VALLEJO CAPllÁN, S.L. 
NIF/CIF Solicitante: B935 95205 
Título del Proyecto: AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN RESTAURANTE ANGEL 

¡ Nombre del Procedimiento: AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA , 
1 SUBMED!DA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020. j 
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l. PROYECTO INNOVADOR PARA EL TERRITORIO -

1.1 El proyecto se considera innovador en base al sector, proceso, nuevo producto, etc. definido en la EDL (5 5 puntos) 
1.2 El proyecto no se considera innovador (O puntos) -

- Subtotal: 5 

2. MODALIDAD DE LA INTERVENCIÓN -

2.1 El proyecto su pone I a creación o primer establecimiento de I a empresa/promotor/ a ( 5 puntos) -

2.2 Empresa/ promotor/ a con actividad a nteri ar a este proyecto (O puntos) o 

- Subtotal: o 

3. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y/O PROFESIONALES DEL PROMOTOR -

3.1 Solicitante con experiencia en el sector (6 puntos) 6 
3.2 Solicitante con formación en el sector {4 puntos) -

3.3 Solicitante con experiencia y/o formación en sectores relacionados (2 puntos) -

3.4 Solicitante sin experiencia/formación en sectores (O puntos} -

- Subtotal: 6 

4. CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE -

4.1 El proyecto tiene como objetivo final la conservación del medio ambiente y la lucha contra e! cambio
climático (10 puntos) 

-

4.2 El proyecto introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra el 5 cambio climático (5 puntos) 

4.3 El proyecto no introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra 
e! cambio climático (O puntos) 

-

- Subtotal: 5 

5. CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES -

5.1 Proyecto promovido por una mujer y/o tiene incidencia positiva en �nero (5 puntos) 5 
5.2 0royecto no promovido por una mujer ni tiene incidencia positiva en �nero (O puntos) -

- Subtotal: 5 

6. CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LA JUVENTUD RURAL -

6.1 Proyecto promovido por un joven y/o tiene incidencia positiva sobre el colectivo de jÓJenes
5 puntos) 

6.2 Proyecto no promovido por un joven ni tiene incidencia positiva sobre el colectivo de jÓJenes
o O puntos) '-y' 
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ANEXO 111 

� 
Europa �

-
;lllJ 

invierte en /05 zonas ruroles 

Convocatoria: 2018 
1 Línea de ayuda (código): LÍNEA 4. AYUDAS PARA EMPRESAS DEL SECTOR TURÍSTICO - CREACIÓN Y MEJORA DE LA
1 COMPETITIVIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD DE EMPRESAS DEL SECTOR TURÍSTICO (OG2PP1).
Nº Expediente: 2018/MA01/0G2PP1/057 
Solicitante: RAÚL DÍEZ 
NIF /CIF Solicitante: 
Título del Proyecto: APAR
Nombre del 

DE LOS RÍOS FUENTES 
****9127* 

TAMENTOS TURÍSTICOS SAN BARTOLOMÉ 12 
Procedimiento: AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA 

SUBMED!DA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 20 20. 

.t{, :->.\-'' 

i/ , • _:-
---,-,-, 

_,_, _,,_,-.c. 

----

l. 
1.1 

1.2 
-
2. 

2.1 

2.2 
-

3. 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 
-

4. 

4.1 

4.2 

4.3 

-
5. 

5.1 

5.2 
-
6. 

6.1 

6.2 

-

-_, _ _  ---,--

,:I :)...... 
-'.�.r:· :--:.'. 

-::·::. 
-_',':, 

--,,--_ ,._ -,e". _':/ 
_,_ 

_,,- --,-- >i-
'-a-'_'-¡,- --.':\ 

PROYECTO INNOVADOR PARA EL TERRITORIO 
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f:] proyecto se considera innovador en base al sector, proceso, nuevo producto, etc. definido en la EDL (5 
puntos) 
!:J proyecto no se considera innovador (O puntos) 

Subtotal: 

MODALIDAD DE LA INTERVENCIÓN 

El proyecto supone la creación o primer establecimiento de la empresa/promotor/a (5 puntos) 

Empresa/promotor/a con actividad anterior a este proyecto {O puntos) 

Subtotal: 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y/0 PROFESIONALES DEL PROMOTOR 

Solicitante con experiencia en el sector (6 puntos) 

!Solicitante con formación en el sector (4 puntos) 

!Solicitante con experiencia y/o formación en sectores relacionados (2 puntos) 

Solicitante sin experiencia/formación en sectores {O puntos) 

Subtotal: 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

El proyecto tiene como objetivo final la conservación del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
dimático (10 puntos) 
El proyecto introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra el 
�ambio climático (5 puntos) 
El proyecto no introduce elementos que minimicen el impacto ambiental y/o favorezcan la lucha contra 
el cambio climático (O puntos} 

Subtotal: 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

Proyecto promovido por una mujer y/o tiene incidencia positiva en �nero {5 puntos) 

Proyecto no promovido por una mujer ni tiene incidencia positiva en �nero (O puntos) 

Subtotal: 

CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LA JUVENTUD RURAL 
Proyecto promovido por un joven y/o tiene incidencia positiva sobre el colectivo de jÓJenes 
5 puntos) 

Proyecto no promovido por un joven ni tiene incidencia po�itiy'{��obre' \íLcolectivo de jÓJenes
O puntos) (,;:."' / ____ ·•,,,.,,_,,. 
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